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AIITORIZA TRANSFERENCIA

CALBUCO,
U AGG.2016

VISTOS: Las facultades que me
confiere ia Ley 7v"° i8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto
refundido fue fijado por el D.F.L N° 1/2006; Art. 30 del Decreto Ley 3.063 de 1979, de
Rentas Municipales, Ley N° 20.033 del 01.07.2005.

TENIENDO PRESENTE :
1) La solicitud de transferencia de

patente de fecha 18.08.2016, presentada por Doña MARÍA INÉS BAHAMONDES
HERNÁNDEZ, domiciliada en Pasaje Belén s/n. San Rafael Alto, de la ciudad de
Calbuco, teléfono: 954831907.

2) El informe de la Dirección de
Obras Municipales N° 104 de fecha 03.08.2016.

3) El informe de la Dirección de
Salud de Puerto Montt, Resolución N° — de fecha: No corresponde.

a favor de
DECRETO:
TRANSFERENCIA

Doña MARÍA INÉS BAHAMONDES HERNÁNDEZ,
domiciliada en Pasaje Belén s/n., San Rafael Alto, de la ciudad de Calbuco, la patente
comercial de VENTA DE MUEBLES, ROPA DE CAMA, PAQUETERÍA Y BAZAR,
ROL N° 20¡777, la que fue adquirida a YESSENIA DEL PILAR CATALÁN
BAHAMONDES, R.U.T. N° 17.281.480-8, con domicilio comercial en calle Federico
Errázuriz N° 620, de la ciudad de Calbuco.

Dicha patente funcionará en
{ERICO ERRAZURIZ N° 620 de la ciudad de Calbuco, a contar Segundo

'presente año.
ANOTE&& Y COMUNIQÚESE.

ANDRADE
SECRETÁRLTMUNICIPAL

BUBEN CÁRDENAS GÓMEZ
ALCALDE DE CALffUCO

VA/A.U1VI.

DISTRIBUCIÓN:
1) Interesado.
2) Finanzas.
3) Secretaría.

4) Control.
5) Tesorería.
61 Of. de Partes

7) Rentas y Patentes (2).


